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ACCIÓN URGENTE 
SE DEBE DEJAR DE INMEDIATO EN LIBERTAD A PERIODISTA 
INDEPENDIENTE 
El 11 de julio, Khairullo (Khayrullo) Mirsaidov, periodista independiente y humorista, fue 
condenado a 12 años de prisión por cargos de malversación, falsificación y falso testimonio, 
entre otros. Sus abogados han recurrido la decisión. Es preso de conciencia y debe quedar 
en libertad de inmediato y sin condiciones. 

El 11 de julio, el Tribunal Municipal de Judzhand condenó al periodista independiente y humorista Khairullo 
(Khayrullo) Mirsaidov a 12 años de prisión a pesar de que el más grave de los cargos presentados contra él, 
“incitar a la enemistad nacional, racial, regional o religiosa”, se había retirado por falta de pruebas. La severidad de 
la condena fue recibida con consternación y horror por su familia, colegas, amigos y seguidores, así como por la 
comunidad internacional. Todos esperaban una condena mucho más leve e incluso de prisión condicional, 
especialmente porque se había retirado el cargo de “incitar a la enemistad nacional, racial, regional o religiosa”, 
que era el más grave. 

Aunque durante el juicio “admitió” algunos de los cargos, relativos a malversación y falsificación de documentos, 
Khairullo Mirsaidov mantuvo que su detención y enjuiciamiento era una represalia tomada contra él por sus críticas 
a las autoridades locales de Judzhand. Amnistía Internacional tiene razones para creer que la admisión de los 
cargos de malversación y falsificación de documentos no fue verdadera. Tras la decisión del tribunal, la familia de 
Khairullo Mirsaidov pagó 124.000 somonis tayikos (aproximadamente 13.500 dólares estadounidenses) a las 
autoridades por los daños económicos reconocidos en la condena. 

Khairullo Mirsaidov se halla recluido desde el 5 de diciembre en SIZO 1, centro de prisión preventiva de Judzhand, 
principal ciudad de la región de Soghd, en el norte de Tayikistán. Fue detenido por cargos de malversación de 
fondos públicos (artículo 245.4-6 del Código Penal tayiko); falsificación de documentos, sellos y firmas (artículo 
340.1); formular deliberadamente acusaciones falsas (artículo 346.2), e incitar a la enemistad nacional, racial, 
regional o religiosa (artículo 189.2). 

La fiscalía regional de Soghd instigó los procedimientos penales contra Khairullo Mirsaidov tras haber publicado 
éste, en noviembre de 2017, una carta abierta al presidente y el fiscal general de Tayikistán, así como al 
presidente de la región de Soghd, donde acusaba de corrupción a funcionarios locales de Judzhand. 

Escriban inmediatamente en tayiko, ruso, inglés o en su propio idioma: 

- pidiendo a las autoridades que dejen a Khairullo Mirsaidov en libertad de inmediato y sin condiciones, pues es 

preso de conciencia, recluido únicamente por el ejercicio pacífico de su derecho a la libertad de expresión; 

- recordándoles su obligación internacional de garantizar que se respeta y protege en Tayikistán el derecho 

humano a la libertad de expresión. 
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A: 
Fiscal General 
Prosecutor General   
Yusuf Rakhmon 
Prosecutor General’s Office 
126 A. Sino Avenue 
Dushanbe 734043, Tayikistán 
Fax: +992 372 21 02 59 
Correo-e: secretariat@prokuratura.tj 
Tratamiento: Señor Fiscal General / 
Dear Prosecutor General 

Presidente de Tayikistán 
President of Tajikistan 
Emomali Rakhmon 
80 Rudaki Avenue 
Dushanbe 734023, Tayikistán 
Fax: +992 372 21 68 00 
Correo-e: mail@president.tj 
Tratamiento: Señor Presidente / Dear 
President Rakhmon 
 

Y copias a: 
Ministro de Asuntos Exteriores 
Minister of Foreign Affairs 
Sirodjidin Aslov 
33 Sheroz 
Dushanbe 734001, Tayikistán 
Fax: +992 372 21 02 59 
Correo-e: info@mfa.tj

Envíen también copias a la representación diplomática de Tayikistán acreditada en su país. Inserten a continuación las direcciones 

de las sedes diplomáticas locales: 

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento  

 

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada. 



 

 

ACCIÓN URGENTE 
SE DEBE DEJAR DE INMEDIATO EN LIBERTAD A 
PERIODISTA INDEPENDIENTE 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

En los últimos tres años se ha reducido radicalmente en Tayikistán el espacio para ejercer la libertad de expresión, en especial 

la disidencia pacífica, y el temor a sufrir represalias de las autoridades por cualquier forma de crítica o aparente crítica ha 

hecho presa en la sociedad tayika. Las cuestiones de seguridad nacional y contraterrorismo, reales y presuntas, dominan la 

agenda política y el discurso oficial en detrimento del respeto de los derechos humanos. Las autoridades alegan preocupación 

por la seguridad nacional para justificar restricciones cada vez mayores de las libertades de expresión y asociación, afirmando 

que son medidas necesarias para garantizar la estabilidad. Medios de comunicación y periodistas independientes que se 

muestran críticos con las autoridades o informan de asuntos que éstas consideran cuestiones delicadas relativas a la seguridad 

nacional han sufrido intimidaciones y hostigamiento policiales y de los servicios de seguridad. 

Tras su visita a Tayikistán de marzo de 2016, el relator especial de la ONU sobre el derecho a la libertad de opinión y expresión 

señaló que había descendido sobre sectores clave de la sociedad civil tayika un clima de terror que sofocaba la libertad de 

expresión de una manera que no hacía más que provocar resentimiento e inseguridad. Añadió que las presiones ejercidas en 

el entorno político de Tayikistán se extendían a todo tipo de actividades, desde los medios de comunicación independientes, 

Internet y la comunicación por teléfono móvil hasta la sociedad civil, los profesionales del derecho y las personas religiosas. 

Explicó además que nuevas leyes y prácticas había posibilitado la represión de las alternativas políticas en un contexto de 

intimidaciones, detenciones y procedimientos penales a puerta cerrada. 

El derecho a la libertad de expresión, que incluye el derecho a buscar, recibir y difundir información, está protegido en virtud del 

artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), al que Tayikistán se adhirió en 1999. 

Nombre: Khairullo (Khayrullo) Mirsaidov 

Sexo: Hombre
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